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 EST-VCT-GIAM-095 
 
 
 
 

ESTADO No. 095 
 
 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 
 
 

 Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER:  
 
 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 16 de junio de 2021. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QGO-08021 

CRISTIAN 
ALEXANDER 
QUINTERO 
VALBUENA 

09/06/2021 AUT-210-2607 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente CRISTIAN ALEXANDER QUINTERO VALBUENA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 13.721.519, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma 
ANNA MINERÍA, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y en consonancia con 
la parte motiva de este acto administrativo. Es preciso advertir a la sociedad proponente, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. QGO-08021. ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir al proponente CRISTIAN 
ALEXANDER QUINTERO VALBUENA identificado con cedula de ciudadanía No. 13.721.519, 
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, diligencie y/o adjunte la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la plataforma ANNA MINERÍA, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta 
de contrato de concesión minera No. QGO-08021. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento 
de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. ARTÍCULO 
TERCERO.- Notificar por estado el presente acto administrativo al proponente CRISTIAN 
ALEXANDER QUINTERO VALBUENA identificado con cedula de ciudadanía No. 13.721.519, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RE3-09061 
EXPLORACIONES 

NORTHERN 
COLOMBIA S.A.S 

09/06/2021 AUT-210-2606 

ARTÍCULO PRIMERO Requerir a la sociedad EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S, 
identificado con para que dentro del término perentorio de días contados a partir del día Nit. 
900.193.749-1, treinta (30) siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma ANNA MINERÍA, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y en consonancia con la parte motiva de 
este acto administrativo. Es preciso advertir a la sociedad proponente, que el nuevo Formato 
A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RE3-
09061. ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA 
S.A.S, identificado con Nit. 900.193.749-1, por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, diligencie y/o adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma ANNA MINERÍA, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta 
de contrato de concesión minera No. RE3-09061. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento 
de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. ARTÍCULO 
TERCERO.- Notificar por estado el presente acto administrativo a la sociedad EXPLORACIONES 
NORTHERN COLOMBIA S.A.S, identificado con Nit. 900.193.749-1, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OG2-09273 
GUSTAVO 

RODRIGUEZ MEJIA 
09/06/2021 AUT-210-2603 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 4.251.121, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma ANNA MINERÍA, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
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2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y en consonancia con la evaluación técnica 
citada en parte motiva de este acto administrativo. Es preciso advertir al proponente, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09273. ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por estado el presente acto 
administrativo al proponente GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 4.251.121, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO 
TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QJ7-12141 

JUAN RICARDO 
LEGUIZAMON 

VACCA, 
COLTRANSACCIONES 

READY S.A.S 

09/06/2021 AUT-210-2611 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 7.220.775 y a la sociedad COLTRANSACCIONES 
READY S.A.S, identificado con Nit. 900.423.219-9 , por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma ANNA MINERÍA, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería y en consonancia con la parte motiva de este acto 
administrativo. Es preciso advertir a la sociedad proponente, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QJ7-12141. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a al proponente JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 7.220.775 y a la sociedad COLTRANSACCIONES 
READY S.A.S, identificado con Nit. 900.423.219-9, por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma ANNA MINERÍA, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entenderse 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. QJ7-12141. Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato A que se 
aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
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el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016. ARTÍCULO TERCERO.- Notificar por estado el presente acto administrativo al 
proponente JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA identificado con cedula de ciudadanía No. 
7.220.775 y a la sociedad COLTRANSACCIONES READY S.A.S, identificado con Nit. 
900.423.219-9, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501838 
MATAJE COLOMBIA 

S.A 
09/06/2021 AUT-210-2623 

ARTÍCULO PRIMERO:- Requerir a la sociedad proponente MATAJE COLOMBIA S.A, identificada 
con NIT 900213989, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501838. Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
presento en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016. ARTÍCULO SEGUNDO:- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO:.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501698 MATAJE COLOMBIA 09/06/2021 AUT-210-2612 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad MATAJE COLOMBIA identificada con NIT No. 
900213989, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 5 0 1 6 9 8 . Es de advertir que la 
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capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501539 

JAVIER CALLE 
BURBANO, LUIS 

DAVID CALDERON, 
JESÚS ALIRIO 

GÓMEZ FIGUEROA 

09/06/2021 AUT-210-2622 

ARTÍCULO PRIMERO:- Requerir a los proponentes JAVIER CALLE BURBANO, identificado con 
CC No. 79313502, LUIS DAVID CALDERON, identificado con CC No. 12968118 y JESÚS ALIRIO 
GÓMEZ FIGUEROA, identificado con CC No. 1087672415, para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, corrijan, diligencien y/o adjunten la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá cada uno acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de cont rato de 
concesión minera No. 501539. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presentó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. ARTÍCULO 
SEGUNDO:- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 
acto al proponente, de c o n f o rmi d a d c o n e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l Có d i g o d e Mi n a s . 
ARTÍCULO TERCERO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501803 
EXPLORACIONES 

CHOCO COLOMBIA 
SAS 

09/06/2021 AUT-210-2618 

ARTÍCULO: PRIMERO.- Requerir a la proponente EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S A S 
identificada con NIT. 900.193.739-6, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie 
y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de 
que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501803. Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 de 2016. ARTÍCULO: SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO: TERCERO. - Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501768 
KAREN LIZETH 

VARGAS SUAREZ 
09/06/2021 AUT-210-2617 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la proponente KAREN LIZETH VARGAS SUAREZ identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 1022389528, para que dentro del término perentorio de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
501768. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de 
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Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501775 AGRESUR S.A.S 09/06/2021 AUT-210-2616 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad AGRESUR S.A.S identificado con NIT No. 
900031078, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 5 0 1 7 7 5 . Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501754 
JAIME RICARDO 
VARGAS FARFAN 

09/06/2021 AUT-210-2615 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente JAIME RICARDO VARGAS FARFAN identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 7183308, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie 
y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de 
que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de c o n c e s i ó n m i n e r a N o . 5 0 1 7 5 4 . Es 
de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 
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y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501771 
C I BOGOTA 

EMERALD MART 
S.A.S 

09/06/2021 AUT-210-2614 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad C I BOGOTA EMERALD MART S.A.S identificada 
con NIT No. 8001117307, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte 
la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la 
sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501771. Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 de 2016. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QIF-08331 MINCIVILES S.A.S 09/06/2021 AUT-210-2613 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad MINCIVILES S.A.S, identificada con Nit. 
900.595.194-8, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencien el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma ANNA MINERÍA, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida 
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por la Agencia Nacional de Minería y en consonancia con la evaluación técnica citada en parte 
motiva de este acto administrativo. Es preciso advertir al proponente, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por 
la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QIF-
08331. ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por estado el presente acto administrativo a la sociedad 
MINCIVILES S.A.S, identificada con Nit. 900.595.194-8, a través de su representante o quien 
haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KJJ-15061 
RAFAEL ALBERTO 

RODRIGUEZ RINCON 
10/06/2021 AUT-210-2638 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15902230, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma 
AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. KJJ-15061. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del C ó d i g o d e M i n a s . 
ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FF8-091 

COMPAÑÍA 
COLOMBIANA DE 

MINERALES 
ESTRATÉGICOS 

LIMITADA COLMINES 
LTDA-EN 

LIQUIDACIÓN, JAIME 
RESTREPO 

MARULANDA 

10/06/2021 GEMTM N.º 229 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad COMPAÑÍA COLOMBIANA DE MINERALES 
ESTRATÉGICOS LIMITADA COLMINES LTDA.-EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 
830128033-5, en su condición de titular del Contrato de Concesión No. FF8-091, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación 
del presente auto de requerimiento, allegue so pena de decretar el desistimiento de la solicitud 
de cesión de derechos presentada por medio de los radicados No. 2011-412-021966-2 del 25 
de julio de 2011 y No. 2011-412-037105-2 del 21 de noviembre de 2011, lo siguiente: a) 
Autorización emitida por la Junta General de Socios, de la sociedad cedente COMPAÑÍA 
COLOMBIANA DE MINERALES ESTRATÉGICOS LIMITADA COLMINES LTDA.-EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con NIT. 830128033-5, en la cual conste que se faculta a su representante legal, 
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para suscribir la cesión de derechos del título minero objeto de estudio; b) Documentación que 
acredite la capacidad económica del señor JAIME RESTREPO MARULANDA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 26780, según su calidad de persona natural del régimen simplificado 
o persona natural del régimen común obligada a llevar contabilidad, conforme lo señalado en 
los artículos 4° de la Resolución No. 352 de fecha 4 de julio de 2018; c) Manifestación clara y 
expresa en la que se informe cuál será el valor de la inversión que asumirá el cesionario JAIME 
RESTREPO MARULANDA identificado con cédula de ciudadanía No. 26780, para desarrollar el 
proyecto minero contenido en el Contrato de Concesión No. FF8-091, de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 5° de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018. ARTÍCULO SEGUNDO: 
Notifíquese el presente acto administrativo por Estado Jurídico a la sociedad COMPAÑÍA 
COLOMBIANA DE MINERALES ESTRATÉGICOS LIMITADA COLMINES LTDA-EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con NIT. 830128033-5, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, 
en su condición de titular del Contrato de Concesión No. FF8-091 y al señor JAIME RESTREPO 
MARULANDA identificado con cédula de ciudadanía No. 26780, en calidad de cesionario, para 
que en los términos indicados procedan a dar cumplimiento al requerimiento antes señalado, 
conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO: Contra 
el presente auto no procede recurso alguno por tratarse de una decisión de trámite, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JDP-14441 

FABIAN EDUARDO 
CERTUCHE 

MANZANO, MARIA 
ISABEL BUITRAGO 

HERNANDEZ 

10/06/2021 GEMTM N.º 230 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al señor FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14549011, en su condición de cotitular del Contrato 
de Concesión No. JDP-14441, para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente auto de requerimiento, presente, so pena 
de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos presentada por medio del 
radicado No. 20155510094432 del 18 de marzo de 2015, conforme a lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 1755 de 2015: - Contrato de cesión de derechos suscrito entre el señor 
FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 14549011 
y la cesionaria MARIA ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 66835590; - Documentación que acredite la capacidad económica de la señora MARIA 
ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 66835590, 
conforme lo señalado en el artículo 4° de la Resolución No. 352 de fecha 4 de julio de 2018; - 
Manifestación clara y expresa en la que informe cuál será el valor de la inversión que asumirá 
la cesionaria, para desarrollar el proyecto minero contenido en el Contrato de Concesión No. 
JDP-14441, conforme a lo señalado en el artículo 5° de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 
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2018; - Copia por ambas caras del documento de identificación de la señora MARIA ISABEL 
BUITRAGO HERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 66835590. ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, notifíquese el presente acto administrativo por Estado Jurídico al 
señor FABIAN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14549011, en su condición de cotitular del Contrato de Concesión No. JDP-14441 y a la señora 
MARIA ISABEL BUITRAGO HERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 66835590, 
en su condición de tercero interesado, para que en el término indicado procedan a dar 
cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el 
presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011– Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IIB-14051 

LUIS HERNANDO 
VILLOTA VELA, RITA 
YOMAIRA RINCÓN 
MONCAYO, JAIRO 

LIBARDO IZQUIERDO 

10/06/2021 GEMTM N.º 231 

ARTÍCULO PRIMERO. Requerir a los señores LUIS HERNANDO VILLOTA VELA, identificado con 
cédula de ciudadanía 12.966.576 y RITA YOMAIRA RINCÓN MONCAYO, identificada con cédula 
de ciudadanía 30.701.885 en calidad de titulares del contrato de concesión en calidad de 
cotitular del contrato de concesión No. IIB-14051, para que allegue dentro del término de un 
(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo los siguientes 
documentos: I) Copia por el reverso y anverso de la cédula de ciudadanía del señor JAIRO 
LIBARDO IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía 18.107.754. II) Documentos que 
acrediten la capacidad económica del cesionario, señor JAIRO LIBARDO IZQUIERDO, 
identificado con cédula de ciudadanía 18.107.754, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 4º y 5º de la resolución 352 del 04 de julio de 2018. ARTICULO SEGUNDO. Por medio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación, 
notifíquese por estado el presente acto administrativo a los señores a los señores LUIS 
HERNANDO VILLOTA VELA, identificado con cédula de ciudadanía 12.966.576 y RITA YOMAIRA 
RINCÓN MONCAYO, identificada con cédula de ciudadanía 30.701.885, en condición de 
cotitulares y al señor JAIRO LIBARDO IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía 
18.107.754 en calidad de tercero interesado, o en su defecto, procédase mediante edicto, de 
conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO.- 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GCM-131 

MARCO EMILIO 
FORERO GUERRERO, 

MARCO AURELIO 
PEÑA GÓMEZ, 

CARBONES 
INDUSTRIALES 

COLOMBIANOS E.U. 

11/06/2021 GEMTM N.º 232 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores MARCO EMILIO FORERO GUERRERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.064.855 y MARCO AURELIO PEÑA GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.340.942, en calidad de titulares del Contrato de 
Concesión No. GCM-131, para que en el término de UN (1) mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acto administrativo, so pena de decretar el desistimiento 
del trámite de cesión de derechos y obligaciones, presentado bajo el radicado No. 
20195500909672 del 17 de septiembre de 2019, en los términos señalados en el artículo 17 de 
la Ley 1755 de 2015, allegue lo siguiente: 1. Documentación que acredite la capacidad 
económica de la empresa CARBONES INDUSTRIALES COLOMBIANOS E.U., identificada con NIT. 
900085105-4, según su calidad de persona jurídica, conforme lo señalado en el literal B, del 
artículo 4°, de la Resolución No. 352 de fecha 4 de julio de 2018. 2. Manifestación clara y expresa 
en la que informe cuál será el valor de la inversión que asumirá la cesionaria CARBONES 
INDUSTRIALES COLOMBIANOS E.U., identificada con NIT. 900085105-4 para la ejecución del 
contrato conforme a lo señalado en el artículo 5° de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 
2018. 3. Copia del documento de identificación del representante legal de la sociedad 
cesionaria CARBONES INDUSTRIALES COLOMBIANOS E.U. ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación de la Agencia 
Nacional de Minería, notifíquese por Estado a los señores MARCO EMILIO FORERO GUERRERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.064.855 y MARCO AURELIO PEÑA GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.340.942, en calidad de titulares del Contrato de 
Concesión No. GCM-131, y a la sociedad CARBONES INDUSTRIALES COLOMBIANOS E.U., 
identificada con NIT. 900085105-4, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
en calidad de tercero interesado, para que dentro del término establecido procedan a dar 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, conforme a lo establecido en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto de requerimiento no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HCBM-01 

LUIS ALEJANDRO 
FERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ, LUIS 
ALEJANDRO SOCHA 

CORREDOR 

11/06/2021 GEMTM N.º 233 

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al señor LUIS ALEJANDRO FERNÁNDEZ ÁLVAREZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 17.113.989 cotitular del Contrato de Explotación de Pequeña 
Minería No. 01-053-2001 (HCBM-01), para que dentro del término perentorio de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, acredite 
la capacidad económica (total o faltante) del señor LUIS ALEJANDRO SOCHA CORREDOR 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.166.936 en su calidad de cesionario, a través de un 
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aval financiero de acuerdo con lo establecido en los parágrafos 1° y 2°, del artículo 5°, de la 
Resolución No. 352 de 4 de julio de 2018, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 7° de 
la citada Resolución, so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos 
presentada bajo el Radicado No. 20199030491342 de fecha 12 de febrero de 2019, conforme 
a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
notifíquese el presente acto administrativo por Estado Jurídico al señor LUIS ALEJANDRO 
FERNÁNDEZ ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 17.113.989 en su calidad de 
cotitular del Contrato de Explotación de Pequeña Minería No. 01-053-2001 (HCBM-01) y al 
señor LUIS ALEJANDRO SOCHA CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.166.936, en su condición de cotitular y tercero interesado, para que en el término indicado 
procedan a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. ARTÍCULO TERCERO. 
- Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

030-98M 

JOSÉ DILSON HENAO 
BERNAL, MINERALES 

ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

11/06/2021 GEMTM N.º 234 

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al señor JOSÉ DILSON HENAO BERNAL, identificado con 
cédula 4445795, en su calidad de titular del Contrato en virtud de aporte No. 030-98M, para 
que dentro del término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue los siguientes documentos: 1) Los soportes de capacidad económica del 
cesionario MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S., en los términos del artículo 4º de la 
Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018. 2) El valor de inversión que asumirá la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. en el proyecto minero, de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 5 de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018. 3) La fotocopia de la cédula de 
extranjería del señor LOMBARDO PAREDES ARENAS identificado C.E. 476705, por el anverso y 
reverso. Lo anterior, so pena de entender desistida la solicitud de cesión presentada el 25 de 
julio de 2007 por el señor JOSÉ DILSON HENAO BERNAL en calidad de titular, a favor de 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S., conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
1755 del 2015. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese el presente acto 
administrativo por Estado Jurídico al señor JOSÉ DILSON HENAO BERNAL, identificado con 
cédula 4445795, en su calidad de titular del Contrato en virtud de aporte No. 030-98M, y a la 
sociedad MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S, identificada con NIT 900.039.998-9, en 
calidad de tercero interesado, para que en el término indicado procedan a dar cumplimiento al 
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requerimiento anteriormente señalado. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SOLICITUD DE 
HABILITACIÓN 

21613 
CENTROMIN 

CENTRO MINERO DE 
SANTANDER S A 

26/05/2021 GCM N.º 47 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a los solicitantes CENTROMIN CENTRO MINERO DE SANTANDER 
S A identificada con NIT No. 800133444, para que dentro del término perentorio de cinco (5) 
días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la 
documentación requerida en la evaluación Jurídica, Técnica, Financiera, Medio Ambiental y de 
Responsabilidad Social, conforme lo indicado en la parte motiva del presente acto 
administrativo al correo electrónico seleccionobjetiva.aem@anm.gov.co, so pena de rechazar 
la solicitud ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese electrónicamente el presente 
acto administrativo a la sociedad CENTROMIN CENTRO MINERO DE SANTANDER S A, conforme 
a los términos establecidos en el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE REANUDA 

LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA Y 

PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS 

PIT-08121, RE3-
09481, SGO-

16191, TFK-08051, 
501115, 501829 

NACIONAL DE 
MINERALES Y 
METALES SAS 

-- 
SOCIEDAD 

EXPLORACIONES 
NORTHERN 

COLOMBIA S.A.S. 
-- 

MINERALES 
CORDOBA S.A.S 

15/06/2021 GCM No. 00063 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. PIT-08121, RE3-09481, SGO-16191, 
TFK-08051, 501115, 501829, en el municipio de Aranzazu, Departamento de Caldas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran 
en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la 
“Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, 
la propuesta de Contrato de Concesión No. PIT-08121, RE3-09481, SGO-16191, TFK-08051, 
501115, 501829, para adelantar actividades de exploración y explotación de recursos mineros 
y que a la fecha cumple con los requisitos previos al otorgamiento del contrato de concesión 
por parte de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
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La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros que  
para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata el 
artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o en 
la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres 
(03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de 
la audiencia se fija como fecha el día diecinueve (19) de julio de 2021, en Salón Comunal Alcaldía 
Municipal de Aranzazu, en el municipio Aranzazu, departamento de Caldas, a las ocho (8:00) 
am.  
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince (15) días 
hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Cesar, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, 
se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración 
de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE REANUDA 

LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA Y 

PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PIT-08121, RE3-
09481, RE3-

11043X, SGO-
16191 

NACIONAL DE 
MINERALES Y 
METALES SAS 

-- 
SOCIEDAD 

EXPLORACIONES 
NORTHERN 

COLOMBIA S.A.S. 
-- 

MINERALES 
CORDOBA S.A.S 

15/06/2021 GCM No. 00064 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. PIT-08121, RE3-09481, RE3-11043X, 
SGO-16191, en el municipio de Salamina, Departamento de Caldas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran 
en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la 
“Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, 
la propuesta de Contrato de Concesión No. PIT-08121, RE3-09481, RE3-11043X, SGO-16191, 
para adelantar actividades de exploración y explotación de recursos mineros y que a la fecha 
cumple con los requisitos previos al otorgamiento del contrato de concesión por parte de la 
Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
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La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros que  
para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata el 
artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o en 
la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres 
(03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de 
la audiencia se fija como fecha el día diecinueve (19) de julio de 2021, en CERES Salamina 
Calle Real, en el municipio Salamina, departamento de Caldas, a las once (11:00) am.  
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince (15) días 
hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Cesar, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, 
se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración 
de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE REANUDA 

LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA Y 

PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS 

CAG-141, KHE-
08031, 501315, 

501795, 501558, 
501715 

ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA 

S.A. 
-- 

MALBEC 
INVERSIONES S.A.S 

-- 
MINERALES 

PROVENZA SAS 

15-06-2021 GCM No. 00065 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. CAG-141, KHE-08031, 501315, 501795, 
501558, 501715, en el municipio de Pacorá, Departamento de Caldas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran 
en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la 
“Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, 
la propuesta de Contrato de Concesión No. CAG-141, KHE-08031, 501315, 501795, 501558, 
501715, para adelantar actividades de exploración y explotación de recursos mineros y que a 
la fecha cumple con los requisitos previos al otorgamiento del contrato de concesión por parte 
de la Autoridad Minera.  
 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
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opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
 
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros que  
para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata el 
artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del link   
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o en 
la Alcaldía Municipal.   
 
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres 
(03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de 
la audiencia se fija como fecha el día diecinueve (19) de julio de 2021, en la Casa de la Cultura 
Guillermo Botero Gutiérrez, ubicado en la  
Carrera 4 # 5 – 60 Parque Principal, en el municipio Pacorá, departamento de Caldas, a las tres 
(3:00) pm.  
 
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará en un término de hasta quince (15) días 
hábiles a partir de la expedición del Auto que Ordena la Audiencia Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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*El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. Se desfija hoy, 16 de junio de 2021 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, 
indicando la fecha y el número de Estado. 

  
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 

Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Cesar, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, 
se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración 
de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 


